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a «roti inria 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I \7 E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y . anuncios de tod^s clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d« ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril, de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de Trabajo y Previsión 
TRABAJO Y PREVISIÓN.—Dirección ge-
' neral de Beneficencia.—Patronato 

Nacional de Protección de Ciegos. 
Convocando los concursos que se ex
presan. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Esltidadeslneílores• 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Ninlslerío de Trabajo 9 Previsión 
DIRECCIÓN GENERAL DE BENE

FICENCIA 

PATRONATO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
DE CIEGOS 

Concurso entre Sociedades e Institu
ciones particulares o no oficiales de
dicadas a la enseñanza de los ciegos 
pobres o de familias modestas 
Acordado por el Patronato Nacio

nal de Pro tecc ión de Ciegos repartir 
la cantidad de cuarenta m i l pesetas 
é n t r e l a s Sociedades e Instituciones 
particulares o no oficiales de Espa
ña, excepto las de Ca ta luña y Vas
congadas, dedicadas a la enseñanza 

de los ciegos pobres o de familias 
modestas. 

Este Ministerio, a propuesta de 
dicho Patronato, ha tenido a b ién 
disponer: 

1.° Que las Sociedades e Inst i tu
ciones, dichas que deseen recibir es
te beneficio, en el plazo .de un mes, 
contado desde la pub l i cac ión de la 
presente Orden en la Gaceta de Ma
drid, t e n d r á n que solicitarlo, previo 
acuerdo de su Junta general, del se
ñor Presidente del Patronato Nacio
nal de Pro tecc ión de Ciegos, expre
sando en la instancia el n ú m e r o de 
ciegos que enseñen actualmente, a 
cuantos m á s podr í an ampliar la en
señanza; profesores ciegos o videntes 
que estén a su servicio, clases que 
desempeñen y re t r ibuc ión que per
ciba cada uno; medios y elementos 
pedagógicos de todas clases con que 
cuenten, cantidades que en la actua
lidad dedique a estos fines de ense
ñanza , y las que pudieran necesitar 
para mejorarla o ampliarla, teniendo 
en cuenta su mayor desarrollo y ex
tens ión . 

2.° A la ins tanc ia h a b r á n de 
a c o m p a ñ a r los siguientes documen
tos: 

a) Copia del acta de la Junta ge
neral, en la que se haga constar el 
acuerdo de tomar parte en este con
curso, visada por las Juntas Patrona
les o Autoridades locales. 

b) 'Copia del acta de cons t i tuc ión 
y un ejemplar legalizado de su Re
glamento. 

c) Relación nominal de asocia
dos, edad y ocupac ión habitual de 
cada uno. 

d) Ul t imo estado de cuentas. 
e) Documentos que acrediten el 

funcionamiento de la enseñanza en 
todas sus partes. 

3.° Por los señores Gobernadores 
civiles se c u i d a r á de que se inserte 
esta Orden en los Boletines Oficiales 
de las provincias y de los Ayunta
mientos, y que se envien ejemplares 
a los per iódicos locales, encarecien
do su mayor publ ic idad en conside-
cación al f in docente, benéfico y hu 
manitario que cumple: 

Madrid, 26 de Febrero de 1934.— 
E l Director general, Vicepresidente 
del Patronato, Clara Campoamor. 

Concurso para copiar libros en los sis
temas «Braille)) y «Abréu». 

Acordado por el Patronato Nacio
nal de Pro tecc ión de Ciegos que se 
convoque un concurso entre ciegos 
españoles de ambos sexos, para co
piar libros de letra y de mús ica , con 
el fin de proporcionarles trabajo re
t r ibuido y contr ibuir de este modo a 
su mejor ins t rucc ión y cultura, de
dicando a este efecto la cantidad de 
100.000 pesetas. 

Este Ministerio, a propesta de d i -
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d i o Patronato, ha tenido a bién dis
poner lo siguiente; 

1. " P o d r á n copiar libros en pun
tos lodas las Asociaciones, Escuelas 
y Colegios no oficiales, instituciones 
particulares que tengan organizado 
este servicio y todos los ciegos que 
lo soliciten, siempre que no disfru
ten sueldo o re t r ibuc ión oficial. 

Las entidades que soliciten copias 
v e n d r á n obligadas a declarar cuan
tos y quienes son los copistas que 
han de ejecutar el trabajo y a entre
gar a cada uno la cantidad íntrega 
que el Patronato abone para el j 
mismo. 

2. ° S i m u l t á n e a m e n t e se cop ia rán ! 
libros de la Primera enseñanza , los i 
correspondientes a la carrera de i 
Maestro, de or ien tac ión , idiomas, de i 
literatura y de cultura general. 

Estos libros se escr ib i rán en siste- i 
ma «Braille», en papel de hilo, tama- 1 
ñ o folio, en forma encuadernable, | 
procurando que todos los pliegos re
sulten completos. 

3. ° La copia de mús ica será; el 
solfeo y su teoría, los métodos y ejer
cicios de los instrumentos m á s usua
les entre los ciegos, obras correspon
dientes a los concursos oficiales de 
las distintas enseñanzas, y las m á s 
indicadas para formar un selecto re
pertorio. Se cop ia rán t a m b i é n breves 
tratados de a r m o n í a , contrapunto y 
compos ic ión . 

Todas estas obras se escr ib i rán en 
el sistema «Braille» y «Abreú» y en 
las mismas condiciones que las de 
letra. 

6.° La copia, en general, se h a r á 
en forma que el necesario aprove
chamiento del papel no perjudique 
la debida separac ión y ajuste de los 
párrafos y cap í tu los . 

Las obras de piano, ó rgano y ar-
mon ium se cop ia rán por compases-
completos de ambas manos. 

5. ° Todas las cantidades que de
venguen los copistas se a b o n a r á n , 
mediante recibo, a los interesados, a 
las entidades o a las personas que los 
representen; a razón de dos pesetas 
por pliego, en la Secretar ía del Patro
nato, 

6. ° No se admi t i r á n ingún traba
j o de copia que no haya sido autori
zado por el-Patronato, n i los que re
sulten deficientes, confusos o mal es
critos. 

7. ° Todas las peticiones de copia 
se d i r ig i rán a la Secretar ía del Pa-

tronaio, haciendo constar la edad y 
el domici l io del solicitante, si desea 
copiar letra o música , tiempo que ha 
de emplear en hacerla, clase de pau
ta (fue ha de utilizar y si conoce los 
sistemas «Braille» y «Abreú» o uno 
de ellos solamente. 

8. ° El Patronato facilitará a los 
ciegos copistas que lo deseen las 
obras en tinta que h a b r á n de copiar, 
quedando obligados a devolverlas en 
buen estado al mismo tiempo que 
las respectivas copias. 

9. ° A partir de la fecha de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid y du
rante treinta días, tanto las Socieda
des como los individuos p o d r á n d i 
r ig i r sus instancias al Sr. Presidente 
del Patronato Nacional de Protección 
de Ciegos, solicitando los beneficios 
que se indican. 

10. Por los señores Gobernadores 
civiles se cu ida rá de que se inserte 
esta Orden en los Boletines Oficiales 
de las provincias y de los Ayunta
mientos para mejor conocimiento de 
los interesados. 

Madrid, 26 de Febrero de 1934.— 
E l Director general, Vicepresidente 
del Pa í rona ío , Clara Campoamor. 

{Gaceta del día 4 de Marzo de 1934; 

Maísteito luniíM 
A y unt a ni ien to de 

San Adrirán del Valle 
: Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder en su 
día a la fo rmac ión del amil lara-
miento de la con t r ibuc ión rúst ica, 
es necesario, que los contribuyentes 
que hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza, presenten las oportunas de
claraciones de alta y baja, reintegra
das con t imbre móvi l de 0,25 pesetas, 
en el plazo de quince días, acompa
ñ a d a s de los documentos justifica
tivos de haber satisfecho a la Hacien
da los derechos de t r ansmis ión , sin 
cuyo requisito no serán admi t i 
das. 

* 
Hecha la rectificación del P a d r ó n 

de habitantes de este municipio, 
correspondiente al a ñ o 1933, queda, 
o se halla de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días h á b i 
les, durante los cuales, p o d rá ser 
examinado por todos los vecinos, 
fo rmulándose las reclamaciones que 
sean justas. Pasado el plazo indica

do, no serán admitidas las que se 
presenten. 

San Adr ián del Valle, 13 de Marzo 
de 1934.—El Alcalde, Ubaldo lilaneo. 

» • 
En providencias dictadas por esta 

Alcaldía los d ías 13. 14, 15 y 10 del 
actual mes, se le han impuesto a don 
Baltasar Otero Blanco, vecino de 
Madrid y residente en este Munic i 
pio, cuatro multas, de quince pese
tas, cada una, por dar salida a las 
aguas residuales mezcladas con vino 
quemado, procedentes de su fábrica 
de alcoholes los días 13, 14, 15 y 10 
del mismo referidos, por la vía pú
blica de esta vi l la , las cuales h a r á 
electivas en el plazo de diez días, a 
contar desde la pub l i cac ión del pré
senle anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esfa provincia, en papel de pagos 
municipal de este Ayuntamiento, en 
el domici l io del recaudador del mis
mo D. Constantino C a b a ñ a s Blancoj 
pasado el referido plazo, se procede
rá por la vía de apremio. 

Lo que se hace púb l i co .en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia para 
conocimiento del interesado, por 
haberse negado a recibir las notifi
caciones referentes a las expresadas 
multas en su domici l io particular, 
que, como se ha dicho, reside en este 
Municipio, con casa abierta desde 
hace m á s de siete meses. 

San Adr ián del Valle, 10 de Marzo 
de 1934.—El Alcalde, Ubaldo Blanco. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Este Ayuntamiento, de conformi
dad a lo dispuesto en el articulo 489 
del Estatuto municipal , designó Vo
cales natos de las Comisiones de 
eva luac ión del repartimiento gene
ral de utilidadespara el co r r i en t eaño 
cuya lista se halla de manifiesto en 
la Secretar ía munic ipa l a disposición 
de los intesesados. 

Contra estos nombramientos po
d r á n presentar en el plazo de siete 
días, a contar desde su publ icac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, las reclamaciones que sean jus
tas. 

Santas Martas, a 13 de Marzo de 
1934.—El Alcalde, A. Sandoval. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

"No habiendo comparecido a nin-
guua de las operaciones del actual 
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reemplazo d mozo que a continua
ción se expresa, se le cita, llama y 
emplaza por medio de este edicto, 
para cpie antes del tercer domingo 
del mes corriente, comparezca ante 
esta Alcaldía para ser clasificado o 
remita en sn caso las certificaciones 
de haberlo verificado en el p imío 
de su actual residencia; advir t ién
dole que de no hacerlo así, será con
firmada la nota de prófugo, proce
diendo acto continuo a la instruc
ción del expediente, p a r á n d o l e el 
perjuicio a que haya lugar. 

Cimanes de la Vega, a 13 de Mar
zo de 1934.—El Alcalde, Mart ín Ca
denas. -

Mozo que se cita 
Victoriano Andrés Mancha, hijo 

de Teófila. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villadepalos 

Acordada por esta Junta la pró
rroga del presupuesto ordinario for
mado para el a ñ o anterior, sin mo
dificación alguna en todos sus capí
tulos y ar t ículos, queda expuesto al 
púb l i co el expediente formado al 
objeto en la casa del Presidente du
rante el plazo de ocho días, para Ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas. 

Villadepalos, 13 de Marzo de 1934. 
—El Presidente, Severo Gago, 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Los contribuyentes de este termino 
municipal que hayan sufrido alte
rac ión en su riqueza presentaran las 
relaciones que lo acrediten en el 
termino de quince días en la Secre
taria de este Ayuntamiento, con los 
justificantes que acrediten haber sa
tisfecho los derechos a la Hacienda. 

* 

E l p a d r ó n de cédulas^ personales 
del corriente año , formado al efecto, 
queda expuesto al púb l i co para que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas les interese terminado el 
plazo de quince días en la Secretaria 
municipal durante las horas hábi les . 

Villazala, 15 de Marzo de 1934.— 
E l Alcalde, Santiago Villadangos. 

Junta vecinal de Fontoria de Cepeda 
Las cuentas de gastos e ingresos 

coiTespondiedtes al año 1933 se ha
l lan expuestas al públ ico por plazo 
de ocho días con el fin de oir recla-
maciones pasado tal plazo las que se 
presenten no serán atendidas. 

Fontoria, a 16 de Marzo de 1934.— 
El Presidente, Pablo de Abajo. 

Ayuntamiento de 
Bembihre 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez años 
de Félix Carrera, vecino que fué del 
pueblo de Losada y padre del mozo 
del reemplazo de 1932, Agapito Ca
rrera Arias, que alega dicha ausencia 
como just if icación de prór roga de 
1.a clase, se anuncia por medio del 
presente a los efectos determinados-
en el ar t ículo 293 del Reglamento de 
Reclutamiento vigente, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del ex
presado Fél ix-Carrera , lo pongan en 
conocimiento de esta Alcaldía con el 
mayor detalle de referencias posi
bles. 

Bembibre, 10 de Marzo de 1934.— 
E l Alcalde, A. Maestro. 

Matadeón de los Oteros 
Aprobado por esta Junta el presu

puesto ordinario de la misma para 
el ejercicicio de 1934 se halla expues
to al públ ico por el plazo de quince 
días en el domici l io del que suscribe 
con objeto de ser examinado y 'oír 
reclamaciones en dicho plazo y en 
otro igual ante la Delegación de"Ha-
cienda de la provincia, desconformi
dad con lo dispuesto en los ar t ícu los 
300 y 301 del Estatuto munic ipa l v i 
gente. 

Matadeón de los Oteros, 10 de 
Marzo de 1934.—El Presidente, Nico
lás Alonso. 

lia expuesto al públ ico por el plazo 
de quince días para oír reclamacio-
des, de conformidad con lo dispues
to en los ar t ículos 300 y 301 del v i 
gente Estatuto Municipal . 

Santa Lucía , 10 de Marzo de 1934. 
— E l Presidente, Eut iquio Ugidos. 

Junta vecinal de Acebedo 
Confeccionado el presupuesto or

dinario pertinente a dicho pueblo 
para el año de 1934; se halla de ma
nifiesto en la casa del Presidente por 
t é rmino de 15 días para los vecinos 
que deseen hacer alguna reclama
ción, pues, pasado dicho periodo, no 
serán oídos. 

Acebedo, a 13 de Marzo de 1934.— 
El Presidente, Deogracias Cardo. 

liínismn Inslici 

Junta vecinal de Borrenes 
Aprobado por esta Junta vecinal 

el presupuesto municipal ordinario 
para el a ñ o de 1934, se encuentra de 
manifiesto en casa del • señor Presi
dente por té rmino de quince días. A 
contar desde la t e r m i n a c i ó n de la 
exposición al públ ico , p o d r á n inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provin
cia por los motivos seña lados en el 
articulo 301 del Estatuto municipal . 

Borrenes, 10 de Marzo de 1934.— 
El Presidente, José Pacios. 

Junta vecinal de Santa Lucia 
Aprobado el presupuesto de esta 

Junta para el actual ejercicio, se ha-

Juzgado de primera instancia de 
Ponferrada 

Cumpliendo lo ordenado por el 
Sr. Juez de primera instancia de es
te partido en providencia de hoy dic
tada en autos de ju ic io ordinario de
clarativo de menor cuan t í a seguidos 
a instancia de D. Cesáreo F e r n á n d e z 
Rodríguez, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino de Bembibre, 
contra los herederos de D. Juan Rie
go de la Torre, vecino que ha sido 
de Bembibre y que resultan ser des
conocidos, ¡es emplazo en legal for
ma para que en el t é r m i n o de nueve 
días c^nparezcan pe r sonándose en 

feridos autos, 
'mste e insertar en el 

O / - de la provincia, ex-
ite en Ponferrada, a 

zo de m i l novecientos 
i - ^ p ^ a t r o . — P r i m i t i v o Cubero. 

^ . N.0 18é—11,15 pts. 

Juzgado municipal de León 
Don Félix Castro González, Aboga

do, Juez municipal de esta ciudad 
de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a la Sociedad Limi tada Valdés y 
C o m p a ñ í a de la cantidad de tres
cientas ocho pesetas con quince cén
timos de pr incipal m á s las costas a 
que fué condenado D. Arsenio Ro
dríguez, vecino de Ponferrada, en el 
ju ic io verbal c iv i l seguido entre las 
mismas partes sobre r e c l a m a c i ó n de 
pesetas, se sacan a primera y p ú b l i 
ca subasta, por t é r m i n o de veinte 

¡ d ías y por el tipo de su tasación, lo» 



bienes inmuebles embargados al de
mandado siguientes: 

Un solar, sito en la carretera de 
La Espina, del t é rmino de Ponferra-
da, que mide unos trescientos cin
cuenta metros cuadrados y que l i n 
da: por su derecha, con solar de José 
Vázquez; izquierda, m á s terrenos y 
solares de herederos de Lorenzo La-
redo y Cayetano Fe rnández ; espalda, 
calle propiedad de dichos señores, y 
por su frente, con la carretera de La 
Espina. Tasada en cuatrocientas c in
cuenta pesetas (450). 

Condiciones de la suhasta 
La subasta t end rá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado munic i 
pal el día nueve de A b r i l próximo^ 
a las doce de su m a ñ a n a , advir t ién
dose, que para tomar parte en la mis
ma será preciso consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
importe del diez por ciento de la ta
sación y no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras partes de la referida tasa
ción. 

Dicha finca carece de t í tulos, por 
lo que el comprador se confo rmará 
con la certif icación del auto de adju
dicación. 

j ^ ^ a d ' ^ i p n » a nueve de Marzo 
' Ipntos treinta y cuatro 

J -
N.01.S8—25,65 pts. 

Juzgado municipal de Astorga 
Don José Mart ínez y Martínez, Secre

tario suplente en funciones del Juz
gado municipal de Astorga. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal ci

v i l seguido en este Juzgado munic i 
pal/se dictó sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice: 

« S e n t e n c i a — E n la ciudad de As-
torga, a catorce de Marzo de m i l no
vecientos treinta y cuatro, el señor 
D. Cipriano Tagarro Martínez, Juez 
munic ipa l de la misma habiendo 
visto las precedentes diligencias de 
ju i c io verbal c iv i l seguido entre par
tes: de la una, como demandante, 
D. Florentino Mart ín Castro, mayor 
de edad y vecino de esta ciudad, y de 
la otra, como demandado,D.Antonio 
del Otero Rebaque, mayor de edad, 
t a m b i é n de esta ciudad, sobre pago 
de ciento cincuenta pesetas, cuyoj 
demandado se halla declarado en i 
rebeld ía y ¡ 

-El Secretario, E. A l -

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado Antonio del 
Otero Rebaque, a que tan pronto es
ta sentencia sea firme pague al actor 
D. Florentino Mart ín Castro, la can
tidad de ciento cincuenta pesetas, i n 
terés legal desde la in terpos ic ión de 
esta demanda, así como t a m b i é n los 
gastos, multa, reintegro del pagaré , 
derechos del Procurador asociado 
del demandante, i m p o n i é n d o l e la 
costas de este ju ic io , se ratifica J|1 
embargo, notifiquese esta sentencia 
por el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. 

Así por esta m i sentencia definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Cipriano Tagarro 
Mart ínez .—Rubricado». 

Publicada en el mismo día. 
Y para que sirva de notif icación 

a L r — y ^ ^ ^ d / ) rebelde, expido la pre-
s d f - ^ M V i i ] Va, a catorce de Marzo 
d i t l ^ ^ ^ ^ ^ l ífehtos treinta y cuatro. 

' ez y Mart ínez. 

N.0 196.-24,65 

Don José Mart ínez y Martínez, Secre
tario suplente en funciones del Juz
gado municipal de Astorga. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l de que luego se h a r á mér i to reca
yó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia ,—En la ciudad de As-
torga, a catorce de Marzo de m i l no
vecientos treinta y cuatro, el señor 
D. Cipriano Tagarro Matínez, Juez 
municipal de la misma habiendo 
visto las precedentes diligencias de 
ju ic io verbal c iv i l seguido entre par
tes: de la una como demandante don 
Cipriano García González, mayor de 
edad, casado, y vecino de esta c iu 
dad y de la otra, como demandado, 
D. Antonio del Otero Rebaque, ma
yor de edad, industrial y vecino tam
bién de esta ciudad, sobre pago de 
trescientas pesetas, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado, Antonio del 
Otero Rebaque, a que tan pronto es
ta sentencia sea firme pague al actor 
D. Cipriano García González la can
tidad de trescientas pesetas, in te rés 
legal desde la in terpos ic ión de esta 
demanda, así como t a m b i é n lo g*^ • 
tos, multa, reintegro del pagaré , ¡ESPíímMOVIl 
rechos del Procurador demandai 
impon iéndo le las costas del j u i f 
se ratifica el embargo, notifíqu 

J*i PEÍ 

esta sentencia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Así por esta m i sentencia definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Cipriano Tagarro 
Mar t ínez .=Rubr icado) ) . 

Publicada el mismo día. 
Y para que. sirva de not if icación 

al denv\'a ^ado rebelde, expido la pre-
-itorga, a catorce de Marzo 

cientos treinta y cuatro, 
nez y Mart ínez. 

N.0195.— 23,15 pts.-

Requisitoria 
Giménez Caballero, Manuel, de 17 

años , soltero, natural de Vi l lab l ino , 
partido jud ic ia l de Mur ías de Pare
des (León), sin vecindad n i oficio, 
cuyas demás circunstancias se ig
noran, procesado en el sumario n ú 
mero 25 de 1933, seguido en éste Juz
gado por el delito de hurto, compa
recerá en el t é r m i n o de treinta d í a s 
ante este Juzgado a fin de consignarlo 
en la Cárcel de León a d ispos ic ión 
del Presidente de aquél la Audiencia 
bajo apercibimiento que si no com
parece será declarado rebelde. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades ordenen a 
sus agentes procedan a su busca y 
detención, cons ignándo lo en la Cár 
cel de León a disposición del señor 
Presidente de la Audiencia p rov in 
cial de dicha capital. 

Dado en Murías de Paredes, a 15 
de Marzo de 1934.—El Secretario, 
R o m á n Rodríguez Sánchez . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

COMUNIDAD D E REGANTES 
BOEZA, CARRIZAL Y ARROTOS 

Aprobadas las ordenanzas y con
cesión de las aguas de esta comuni
dad y para dar estado legal a la mis
ma se convoca a Junta general de 
todos los usuarios para el d ía 22 del 
p róx imo mes de A b r i l , a las tres de 
la tarde, en casa de D. Antonio Diez 
Diez, al objeto de const i tuc ión de la 
Comunidad con arreglo a sus Orde
nanzas y por tanto al nombramien
to de los cargos que la han de com
poner. 

San R o m á n de Bembibre, a 19 de 
Mar^o de 1934.—Por la Comis ión , 

Diez. 
N.0 190—8,65 pts. 

:SETA 

e la Dipu tac ión provincial 


